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D!SPOSICiÓN N° 9093

BUENOSAIRES, 1O AGO. 2016
VISTO el Expediente NO1-0047-0000-015533-13-3 del Registro de

. '

la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica
1

(ANMf); y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma MONTE VERDE S.A.

Que el error involuntario recae en el nombre del Ingrediente

Farma~éutico Activo (IFA) del producto inscripto en el Registro de Especialidades

Medici~ales (REM) bajo el Certificado N° 47.174.

solicita la rectificación de la Disposición ANMAT N° 5938/,13 Y del Anexo de
1

Autorización de Modificaciones.
,1

Que dicho error material se considera subsanable en los términos

la Dirección de Gestió~ de Información Técnica' ha tomqdo la

del Artículo 101 del Decreto N° 1.759/72 (T.O. 1.991).
1

Que

. ti ..In ervenclon.

,1 Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el Decreto

N° 1490/92, Y por el Decreto N° 101 del 16 de diciembre de 2015.
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DISPOSICiÓN N° 9093

1

Por ello;

1 EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOSALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

, I

ARTICULO 10.- Rectifícase la Disposición ANMAT N° 5938/13 Y el Anexo de

Autorifación de Modificaciones respecto al nombre del IFA del certificádo N°

47.174, donde dice "ATROVASTATIN" deberá decir "ATORVASTATINA".
,,1

ARTICULO 2°.- Practíquese la atestación correspondiente en el Certificado

mencibnado en el Artículo 1°, cuando se presente acompañado de la copia
,1

autenticada de la presente Disposición
, ,[

ARTICULO 30.- Regístrese; por Mesa de Entradas notifíquese al interesado y

hágasJle entrega de la copia autenticada de la presente Disposición, gírese a la

Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos; cumplido, archívese.
d

Dr. ROBERTO LEO!
Subadmlnlstrador NacloOllI

A..lS.M..A...r.
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